
Los origenesde la inmigración laboral marroquí
en la Argelia francesa

Losrijeñosen la Oranie (1855-1863)

Juan-BautistaVILAR

Universidad de Murcia

PLANTEAMIENTO

La emigración rifeña al Oranesadoes sin duda uno de los capí-
tulos más sobresalientes>y al propio tiempo menos conocidos,en el
panorama de las corrientes migratorias marroquíes dirigidas a la
Argelia francesa.

La introducción en Orán y su región de trabajadoresorlúndos del
norte y este de Marruecos es un hecho sobradamentedatado a par-
tir de 1880, y más especialmenteen la actual centuria, desdeel mo-
mento que tal fenómeno resulta cuantificable por su inclusión en
las estadísticasoficiales. Otra cosa es el período precedentea la
fccha apuntada,en que la información disponible es escasay frag-
mentaria.

Nos consta por fuentes diversasun drenaje de emigrantesdesde
el Rif al distrito oranésa travésdel pasillo de Muluya a partir de 1840.
Sabemos,por ejemplo, que las comunicacionesterrestresentre indivi-
duos de ambasregionesfueron frecuentescon ocasión de la resisten-
cia de Abd el Kader. Nosotros estudiaremos,sin embargo, otra co-
rriente emigratoria rifeña, dirigida por vía marítima a Orán desde
el enclave españolde Melilla. Aunque algo más tardía, por fecharse
a partir de 1855, se trata sin duda de la más antigua inmigracion
marroquí continuada y propiamente laboral de quc se tiene noticia
en relación con Argelia.

La fuentebásicautilizada son varios expedientesdiplomáticos, fe-
chados en Orán y Argel, en 1859-1863,con información referida al
período iniciado en 1855, y conservadosen el Archivo Histórico Na-
cional (Madrid) y en el Ministerio Español de Asuntos Exteriores.

Cuadernosde Historia Moderna y Contemporónea,VI-1985. Edit. Univ. Complutense.
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Nos complacepoderestudiarlosy darlos a conoceren la presenteoca-
sión.

1. FACTORES MIGRATORIOS

Los factores que determinan la emigración rifeña a Orán caben
ser tipificados en tres grupos: marroquíes,españolesy argelinos.

A) Factores marroqutes

Son los que generanel impulso inicial de esta corriente migrato-
ria. Puedenresumirse asi:

a) Superpoblacióndel Rif y creciente presión demográfica,como
consecuenciadel mantenimientode elevadastasasde natalidad y por
gradual descensode la motalidad,bajo los efectos de un cierto mejo-
ramiento de las condiciones de vida y, en particular, la tendencia a
la desapariciónde la muerte acumulativa, o lo que es igual, de las
mortandadescatastróficas.A juzgar por los informes de los cónsu-
les españolesen Tetuán y Gibraltar’, si bien continúan irrumpiendo
epidemiasde tradición medieval como la fiebre amarilla y el cólera,
resultancadavez más espaciadasen el tiempo. Con todo las tasasde
mortalidad,y singularmentede mortalidad infantil, serántodavíamuy
elevadasen los cien años siguientes,hasta la décadade 19402

b) La región de emigración es territorio poco extenso,montaño-
so y de recursosinsuficientes para mantener a su numerosapobla-
ción. Esta circunstanciase verá agravadapor dos factores:

Las crisis cerealistasde tipo mediterráneosufridas por el Rif
en el segundo tercio del siglo xi x, y paralelas a las conocidas
por paísespróximos como Argelia3 y España4.

— La dificultad de exportar los escasosproductos comercializa-

1 AUN. Estado: Correspondenciade los cónsules en Tetuán y Gibraltar,
legs. 8301 ss. [años 1823 ss.].

2 «Anuario Estadístico’>. Zona de Protectorado y de los Territorios de So-
beranía de España en el Norte de Africa. Madrid. Dirección General de Esta-
dística. Años 1940-1955.

3 J. B. Vilar: Transform.ationsagraires algtriennes att milieu dii XIXY sié-
cíe et crisis economiq;.Éede 1861, selon un nienloire dii consulat d’Fspagne a
Alger. Revue d’Histoirc Maghrcbinc [abreviamos RHM], núms- 19-20 (Tunis,
1980), págs. 185-197; Vilar, 1. E.: La coyuntura argelina de 1866 a través de un
,nfornie confidencial español. Anales de Historia Contemporánea,1 (Murcia,
1982), págs. 119-150.

4 3. E. Vilar: La economíaespañolaen el período isabelino. El esfuerzoin-
dustrializador (1833-1868), en «Historia de Españay América», vol. XIV, Ed.
Rialp. Madrid, 1983.
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bIes de la región, en particular el esparto—entoncessu prin-
cipal riqueza—, por requerirseautorización expresadel Maj-
zén para cualquier tipo de tráfico.

— Imposibilidad, por el mismo motivo, de explotar los impor-
tantesyacimientosférricos de la zona,y unos recursospesque-
ros apenasaprovechados.

c) Aislamiento geográfico del Rif respectoa otras regiones del
norte de Marruecos,y la autonomíafáctica con que el territorio se
desenvolvíaen relación a un poder central ignorado.

B) Factores españoles

El puerto español le Mililla, salida natural del Rif al Mediterrá-
neo, brindaráa los habitantesde la zonala posibilidad de abandonar
el territorio por vía marítima, evitando una emigración por tierra
más dificultosa y arriesgada,y al propio tiempo soslayandotodo con-
trol de los agentesgubernativosxerifianos.

La Administración españolase esforzaráen potenciar esta ruta
migratoria, de cuya consolidaciónesperabaconsiderablesventajas:

a) Fortalecimiento de la siempre precaria posición de España
en la zona, por ser Melilla plaza fuerte desprovistade transpaisque
habíade seravitualladapor mar de cuantonecesitabaparasubsistir,
y con un territorio hostil a sus espaldas.El término «presidio»,apli-
cadoa los enclavesespañolesdel norte de Africa, resulta más apro-
piado a Melilla que Ceuta, ciudad esta última mucho más próxima
a la Península.

b) Normalizaciónde relacionesy extensiónde la influencia espa-
ñola a las federacionestribales próximas,en razón de la dependen-
cia de éstasrespectoal puerto de Melilla en sus comunicacionescon
el exterior. Por de pronto, se esperabaalcanzardos ventajas inme-
diatas:

— Aseguraral enclaveespañolun aprovisionamientomás regular
desde territorio marroquí.

— No vivir en continuo sobresaltopor causade la hostilidad de
las tribus.

«Las miras políticas que ha seguido siempre,y muy particular-
menteen estos últimos tiempos,el Gobiernomilitar de la plaza de
Melilla —informará a Madrid el cónsul de Españaen Orán~—, ha

5 AUN, Estado, Ieg. 8357: Despacho —27 septiembre 1859— deI cónsul de
Españaen Orán al ministro de Estado.
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tenido por base acrecentarla influencia y el respetoal pabellón es-
pañol en las tribus querodeanaquellaplaza...».La formación de una
corriente laboral establedesde el Rif a la Argelia occidental, vía Me-
lilla, brindaba unaoportunidad excelenteparaestrecharlazos de bue-
na vecindad con las cabilas del sector. Tanto por la dependenciade
éstasrespectoal puerto del enclave,como por tenerquerecurrir losri-
feñosa buquesespañolespara el transportede viajeros, dadala ma-
nifiesta insuficiencia de los cárabosmarroquíes,y sobre todo por la
necesidadde pasaportesespañoles,o al menos de los visados de las
autoridadesde la plaza, para poder entrar legalmenteen Argelia.

Este último factor sc traducía,a su vez, en la extensióndc la pro-
tección de Españaa los emigrantes,con el consiguiente incremento
de la influencia española,tanto en el país de origen como en el de
destino.

C) Factores argelinos

Puedenresumirsebásicamenteen la crecientedemandade mano
de obra en la Oranie, coincidiendo con lafinitiva «pacificación», y
generadapor los siguientes condicionantes:

a) Existencia de importantes recursosinexplotados en la zona.
b) Inversión de capital francéspara su aprovechamiento.
e) Baja densidad de población musulmanaargelina por causa

de las recientesguerrascoloniales y por el desplazamientode tribus
hacia Marruecos,huyendo de la ocupaciónfrancesa.

d) Retraimiento argelino en relación a la administración colo-
nial.

e) Realizaciónde importantesobras de infraestructuray exten-
sión de los cultivos intensivosen la Oraniedurantela décadade 1850.

f) Irrupción del esparto argelino en el mercado internacional,
con la consiguientedemandade mano de obra para la explotación
de esta riqueza natural en las altiplanicies sur-oranesas

g) Insuficiencia de la mano de obra española,principal inmigra-
ción laboral europeaen la región de Orán~.

~ Para la Argelia del II Imperio vid, nutridas fuentesbibliográficas ca X.
Yacono: LArg¿rie depuis 1830. RevueAfricaine, t. c, núms. 446-449 (Alger, 1956),
págs. 145-190; P. Guiral y E. Temime: LHistoriographie dii Second Empire.
Revuc d’Histoire Moderne et Contemporaine [abreviamos RHMCI, t. XXI
(París, 1974), págs. 1-17; P. Bury: Quatre générations d>historiens anglo-saxons
devont le SecondEmpire. RHMC, XXI, págs. 86-93; P. 1’. Sagave,Les historiens
anglais et américains et le SeconáEmpire. RHMC, XXI, págs. 94-110. Funda-
mentales las numerosasmonografíasdel ya mencionadXavier Yacono.

J. B. Vilar: Emigración española a Argelia (18301900) Colonización his-
pánica da la Argelia francesa. Instituto de Estudios Africanos. Madrid, 1975,
págs. 159-211.
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2. MO~VOLOGIA y cARÁcTER DE LA EMIGRACIóN RIFEÑA

Si bien la emigración marroquí a Argelia —contrarrestadapor el
éxodo tribal sur-oranéshacia Marruecos—es muy anterior a la pre-
senda francesa, desde Melilla no parece haberse perfilado una co-
riente migratoria, netamenterifeña> hasta la décadade 1850.

El cónsul españolen Orán subrayaráen uno de sus despachos
que en 1855 «los naturales de las tribus vecinasa Melilla, se dirigie-
ron al señor Gobernador,solicitando les permitiera la libre navega-
ción en sus propios buques desde Tetuán hasta las puertas de Ar-
gelia».

En efecto, el gobernador libró <cuna licencia o pasaportede na-
vegación» a cada buque contra la entrega de 200 reales por embar-
cación y un real por cada uno de los pasaportesexpedidosen favor
de los pasajeros.De estaforma, las tribus del litoral del Rif alcanzaban
un triple objetivo:

a) Poner a cubierto su navegaciónde cualquier posible interfe-
rencia de los guardacostasespañoles.

b) Asegurarla protección de Españaa esa navegaciónen la sin-
gladura y en los puntos de destino.

c) Acceder a un pasaporteespañolque pusiera al emigrantea
cubierto de problemasen Argelia.

No cabe duda de que en 1855 se pretendía de esta forma consoli-
dar una corriente migratoria ya existente,dificultada hasta el mo-
mento por la tradicional prohibición del sultán a sus súbditos de
trasladarseal extranjero.Cinco años más tarde la emigración rifeña
había conocido un visible incremento, realidad evidenciadapor dos
hechos:

a) Ante la insuficienciade cárabosmarroquíes,hubo de recurrir-
se a buquesespañolesde superior capacidad.Desde 1861 vemos inteí-
venir también otros de diferente nacionalidad, italianos principal-
mente. Una pruebamás del volumen alcanzadopor este tráfico.

1’) El pasaporteindividual es sustituidopor una simple relación
nominal en árabe,extendidapor el xej respectivo,y refrendadapor
la autoridad de Melilla.

Pronto se suscitaroncuestionespor las represaliasfrancesascon-
tra actos de piratería rifeña entre Tánger y Orán. En ocasionesla
Administración oranesaprocedíaal apresamientode cárabosque se
presentabancon documentaciónextendidaen el enclaveespañol, re-

8 AHN, Estado, leg. 8357: Despacho—27 septiembre 1859— del cónsul de
Españaen Orán al ministro de Estado.
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teniéndolos basta obtener la devolución de presashechaspor los ri-
feños, <‘pues las autoridadesfrancesasno reconocieronen el Gober-
nador de Melilla autoridad ninguna para poder expedir pasaportes

9
ni licencias de navegacióna súbditosdel Emperadorde Marruecos»

En la práctica, el consuladocontinuó extendiendosu protección
a los súbditosmarroquíesllegadosa Oránen buquesespañoleso con
documentaciónextendidaen Melilla. Tanto a la arrivada de las em-
barcacionescomo durante la estanciay retorno de los emigrantes.

La singladuraera realizadaen condicionesbastanteprecariaspa-
ra el emigrante.Tanto por las inadecuadascondicionesde los mer-
cantesy pesquerosutilizados para el transportede pasajeros,como
por la sobrecargade pasajepor parte de unos patronesafanososde
incrementaral máximo sus ganancias.Lo establecidoera un pasaje-
ro por tonelada,pero <‘generalmente—refiere el cónsul en Orán~
los buques procedentesde esa plaza conducendoble número de pa-
sagerosdel que les permiten las Reales órdenesvigentes».Ese tope
con frecuenciaera rebasado,como acontecióen diciembrede 1862 con
el laud ‘<El Sol», matrícula de Torrevieja, que pese a contar sola-
mente con 19,5 toneladas,llegó sobrecargadohastael límite de sus
posibilidades,llevando a bordo —apartede su presumiblecargamen-
to habitual de mercancías—,40 emigrantesrifeños.

Casoscomo este eran alegados1J por el cónsul en sus despachos
a Madrid para urgir la interrupción de ese tráfico, prohibido ya por
los franceses—si bien en la prácticatolerado—,en tantono se llegase
a un acuerdodefinitivo con Francia> En opinión del funcionario,esa
interrupciónera aconsejableademásen razón de los «gravísimospe-
ligros» quepodríancorrer patronesy tripulacionesde los buqueses-
pañoles,casode verse imposibilitados de poder desembarcara los
emigrantesy tener que regresarcon ellos al punto de procedencia.

Ya en la colonia el emigranterifeño se contratabacomo eventual
en las faenas más duras. En trabajos portuarios, en obraspúblicas,
en el tendido de ferrocarriles,en las labores de desmontey de dese-
cación de marismasy pantanos,o bien en las faenasagrícolas,en las
minas y en la recolección del esparto. Terminado su contrato, em-
prendíael regreso.En ocasionestrabajabanen grupo con sus propios
capataces,de igual forma que lo hacíanlos segadoresllegadosde Es-
pana.

9 Ibídem.
JO AMAE, Correspondencia(Orán), Ieg. 1997: Despacho—15 diciembre 1865—

del cónsul en Orán al ministro de Estado.
11 AHN, Estado, leg. 8357: Despacho—27 septiembre1859— del cónsul en

Orán al ministro de Estado. Más información sobre movimiento de pasajeros
marroquíescon Orán desdediferentespuntos del norte de Marruecoscn: AaE,
CorrespondanceComercíale (Tánger, 1856-1863), íeg. 3, fs. 147-150.
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Aquellos que lograban asegurarseuna continuidad laboral, per-
manecíanen Argelia. Llamabana sus familias y se establecíanen el
país. De esta forma, una emigración golondrinase transformabaen
temporal> y ésta en definitiva.

Los bracerosdel Rif gozabanen Orán de una ganadareputación
de trabajadoreslaboriosos,sobrios, pacíficos,perseverantesy resis-
tentesa las laboresmás duras.Vemos,en efecto,cómo en septiembre
de 1860 el Gobierno francésseñalaráal embajadorespañolen Paris
que entrelas razonespor las cualesFranciapermitía la entradaen su
territorio de esosmarroquíesdesprovistosde documentaciónen regla
figuraba la consderaciónde tratarsede trabajadoresrecomendables
bajo todos los conceptos: «La buenaconductaque de antiguo obser-
van los rifeños en la Argelia —informará el embajadora Madrid 12

da todas las garantíasapetecibles,por lo cual el Gobierno [francés]
es en lo posible indulgente en la aplicación de las medidasque le
conciernen.»

En otro despachode don Alejandro Mon, embajadoren Paris, se
insiste sobre lo mismo. Franciano sólo toleraba,sino que promovía
esa inmigración por dos consideraciones13:

a) «... está en el interés de la Colonia atraersenuevospoblado-
res’>.

b) «... los riffeños que se establecenen el país se conducenmuy
bien».

3. Rax~txzo FRANCÉS DE UNA INMIGRACIÓN MARROQUÍ
DESDE MELILLA

La inmigración rifeña, vía Melilla, fue vetada, sin embargo, por
la Administración colonial apenasiniciada. «Desde1856 hasta el pre-
sente—apuntael cónsul de Españaen Orán~ la autoridad de esta
ciudad ha comunicado oficialmente a este Consuladoen diferentes
ocasionesla decisión tomada por la superior de Argelia, en no ad-
mitir a los rifeños, sino con pasaportesexpedidospor las autorida-
des reconocidasde su país.»

Como puedeverse, la prohibición partió del Gobierno generalde
Argel, acaso siguiendo desde un principio instrucciones de París a
tenor de alguna consultapracticadapor el jefe de la División militar
de Orán. Pero de hecho tal inmigración fue toleradapor tres razones:

12 AMAE, Política, leg. 2312: Informe dirigido —26 septiembre 1860— por
el embajadorde Españaen París al ministro de Estado,

13 Ibídem: Despacho—19 agosto 1861— del embajadoren París al ministro
de Estado.

14 AUN, Estado, leg. 8357: Despacho—27 septiembre 1859— del cónsul de
Españaen Orán al ministro de Estado.
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a) Convenienciade contar con ese refuerzo laboral en un país
deficitario en mano de obra.

h) Preferenciainicial por esta inmigración marítima, más con-
trolable y selectiva que otra terrestre paralela no estrictamentela-
boral: «... las autoridadesde Argelia no podían desearotra cosa, sino
que los rifleños llegaran a este país del modo como lo efectuaban,
pues así no se exponían dichas autoridadesa que, veriticánuojo por
las fronteras, cometieran los robos y asesinatosque en tantas oc0-
siones se han tenido que lamentar” ‘~

c) Como gestode deferenciay buena voluntad hacia España,con
la que el régimen de Napoleón III mantuvo siempre estrechasrela-
ciones. Concretamentese trataba de no perjudicar a los patronesy
propietarios de los buques que cubrían la singladuraMelilla-Orán.

Esostres factores,por eseorden y no al revés—como pretendían
los franceses—determinaronla toleranciagubernativacon la inmigra-
ción melillense.

El contencioso diplomático hispano-marroquí de 1859, y la de-
claración final de guerra por parte de Españaal Imperio alauita en
22 de octubrede eseaño, sucesoque tanto entusiasmolevantó entre
la nutrida colonia españolaresidenteen la Oranie, que brindó su
apoyo material y moral a la empresa>~, impulsó a las autoridades
francesasa cortar toda inmigración marroquí desde Melilla. Se te-
mía que el éxodo marítimo, lejos de interrumpirse, se viese poten-
ciado por la guerra. De hecho habíacomenzadoa llegar a Orán un
elevado número de judíos evacuadosde Tetuán y Tánger’7.

Era previsible que de extenderseel conflicto desde la zona del
estrechode Gibraltar a otras comarcaspróximas, los aduaresmás
pacíficos del Rif oriental se refugiaranen Melilla e intentasenemi-
grar, huyendo tanto de las tropas del sultán —cuya autoridaddesco-
nocían— como de otras tribus con las que tradicionalmentese ha-
llaban enfrentadasy que en esta ocasión, nos consta18 mostraron
una marcadaactitud belicosa,xenófobay antiespañola.

El cese inmediato de toda inmigación desdeMelilla, decretadopor
Francia, respondíaa una doble consideración:

t5 Ibídem.
16 3. fl. Vilar: La crisis hispano-marroquíde 1859-1860, vista desde Argelia.

Cuadernosde la Biblioteca Españolade Tetuán [resumimos: CEETI, 16 (1977),
págs. 111-125.

17 Vid., 3. E. Vilar: Tetuán en el resu.rgiinteizto judío contemporáneo(1850-
1870). Aproximación a la Historia del Jdais,no Norteafricano. Caracas, 1985.
Vid., también R. Ayoun: Les juifs dAlg¿rie. De la dihnz,na a la naturalisalion
Iranqaise. Paris, 1981.

18 C. Cerdeira: Apuntespara la Historia del Rif. Ceuta, 1926, pág. 53.



Losorígenesdela inmigración laboral marroquE en la Argelia... 125

• o) Preservarsu neutralidad en el conflicto.
1’) Evitar un incidente con Marruecos e incluso con España,en

el caso nada hipotético de que los rifeños se apoderasende algún
transporteespañolen aguas francesas,o bien que en represalialos
guardacostasde Españase adentrasenen aguas de Argelia.

Paris habíaconcedidoun discretoapoyo a los españolesen el mo-
mento de la declaraciónde guerra, actitud compartidapor las res-
tantespotenciaseuropeassin otra excepciónque el Reino Unido, re-
celosode un incrementode la influencia españolaen Marruecosy de
la posible adquisición de Tánger por España.Los francesesmantu-
vieron su neutralidadbenévolaen tanto duró el conflicto, conscien-
tes de que la guerra se reducíaa una campañapunitiva desprovista
de toda pretensiónterritorial sustantiva.Pero sin perder de vista los
interesesde Francia en Marruecos, bastanteconsiderablesdesde el
cierre de la frontera argelina y la victoria de Isiy. Tampocoestaban
dispuestoslos francesesa contribuir a una aceleracióndel proceso
desintegrador del Estado alauita en beneficio de otra potencia. De
ahí su negativaa reconocervalidez a pasaportesespañolesen favor
de súbditos marroquíesni a sancionar cualquier iniciativa que se
tradujeraen acrecentamientode la influencia españolaen Marruecos.

Cuando la confrontación armadahispano-marroquíparecíainmi-
nente, días antes de la declaraciónde guerra, un despachodel cón-
sul españolen Orán, fechado en 27 de septiembre19se hará eco de
los acuerdos adoptados por la autoridad francesa en su demarca-
ción: «en virtud de órdenes superiores quedaprohibido el desem-
barque en este puerto ni en ninguno de su provincia> de los marro-
quies que, procedentesde Melilla, se dirijan a los mismos a bordo
de buquesespañolesen clasede pasajeros,con pasaportesexpedidos
por los jefes de tribus del Riff, y refrendadospor el Sr. Gobernador
de la plaza de Melilla». Comomotivo sustancialse alegabala invalidez
de tales documentospor estar suscritospor unos jefes de tribus no
facultados para tal función.

A la vista del texto aludido se infiere:

a) Tal prohibición no respondea una iniciativa de la autoridad
regional, sino que emanade París a través de Argel.

b) Se alude al caracterexclusivamentemarítimo de esa corrien-
te inmigratoria por procederde Melilla y tener como punto de des-
tino Orán y los puertos de su «provincia’>.

c) Por lo mismo se circunscribeesa inmigración a la Oranie,
con exclusión del restanteterritorio argelino.

‘9 AUN> Estado, leg. 8357: Despacho—27 septiembre 1859— del cónsul dc
Españaen Orán al ministro de Estado.
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d) El tráfico de pasajerosparecehacersecasi exclusivamenteen
buquesespañoles,a los cuales se concretala prohibición.

e) Se subrayauna cierta colaboraciónentre los xejs tribales del
Rif oriental y los comandantesmilitares de Melilla, expedidores y
refrendadoresde pasaportes respectivamente.Esta colaboración se
tratará de impedir por traducirse en expansión de la influencia es-
pañola en el territorio marroquí limítrofe a la frontera argelina.

¡) Se presienten reservas francesasante la eventualidad de un
incremento de la influencia de Españaen Orán y su región, dado
que los rifeños inmigrados desdeMelilla de alguna forma pasabana
disfrutar del estatuto de protegidos españoles~

Frente a la inmigración desdeMelilla, la Administración colonial
sugiere a los rifeños una ruta alternativa bajo las siguientes con-
diciones:

a) Se señalael puerto de Nemours, inmediato a la frontera ma-
rroquí, como punto de entradatanto a la inmigración marítima como
a la terrestre procedentedel Rif y Marruecosseptentrional.

b) Se hacen preceptivos los pasaporteslibrados por el Majzén,
empeño utópico dado que en la apartadaregión comprendida entre
Tetuán y el Muluya «los riffeños no tienen autoridad que represente
al Emperador».

c) Son rechazadoslos visados españoles,sustituidos ahora por
otros extendidospor el cónsul generalde Franciaen Tánger y por los
agentesconsulares dependientesdel mismo.

cl) En último extremo se aceptaráninmigrantes marroquíesin-
documentadospero, en ningún caso, los provistos de documentación
española.

4. NEGOcIAcIoNEsHISPANO-FRANCESASY REAFIRMACIÓN
DE LAS TESIS DE ESPAÑA,

No parece que las disposicionessubrayadascausaranlos efectos
apetecidos.En agosto de 1860, seis meses despuésde la toma de
Tetuán y una vez aseguradala victoria españolasobre Marruecosen
virtud del tratado de paz y amistad de 26 de abril de 186020,scre-
planteapor Españael asunto de la emigración rifeña a Argelia des-
de Melilla,

En todo ese tiempo el gobernador de esta plaza españolahabía

ZO 1. de las Cagigas~ Tratados y conveniosreferentesa Marruecos. Inst. de
Estudios Africanos. Madrid, 1952, págs. 39-63.
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continuado dando visados2i, no obstantea que por entoncesexistían
ya varios agentesdel Majzén en el territorio inmediato, al objeto
de supervisar la ampliación de límites del campo melillense, una de
las parcasventajasobtenidaspor Españaen la reciente guerra. Pero
los insistentesinformes del cónsul de Orán, contrarios a esosvisados,
terminaron suscitandosu efecto en Madrid.

Aún siendo evidente que Francia no pretendía otra cosa que cer-
cenar la influencia españolaen el Rif oriental y en la Oranie, no po-
día dejar de reconocérseleque estabaen su derechoen regular con
entera libertad la inmigración en su propio territorio. En consecuen-
cia, «el que las autoridadesfrancesasno consientanla entradaen al-
gunos puertos de la Argelia a los súbditos marroquíesque no vayan
provistos de pasaportesexpedidospor las autoridades legitimas del
Sultán, no impone al Gobierno español la obligación de reclamar
contra tal disposición, sino al Gobierno mismo del Sultán, contra
cuyos súbditos se ha dictado»22

Pesea todo, fue acordadopracticaruna gestión en París a través
de la embajadade Españaal objeto de que se continuarapermitiendo
la entrada de marroquíescon pasaportesindígenas refrendados en
Melilla. Pero el Quai d’Orsay insistió en que esa inmigración se atu-
viese a las normas internacionalesen materia migratoria. A saber:
pasaportesextendidospor las autoridades legítimas y visados de los
cónsules francesesen Marruecos23 De momento la cuestión quedó
zanjada.

Un año más tarde fue replanteadapor el Gobierno español24 Ale-
gaba este que el control por Españade la navegación y pasajeros
marroquíesen las aguasde Marruecospróximas a Argelia, redunda-
ría en un mejor control «para impedir la piratería», con el consi-
guiente beneficio para Francia de su comercio marítimo realizado
en el mar de Alborán y en el litoral africano comprendido entre
Orán y Tánger.

El Quai d’Orsay se mantuvo irreductible en sus tesis de que la
emigración rifeña era asunto de Marruecos y Francia, en tanto que
paísesde emigracióne inmigración respectivamente.En consecuencia
las autoridadesde Orán reiteraron el rechazode todo emigrantema-
rroquí que se presentasecon documentaciónespañola25

21 AUN, Estado, Ieg. 8357: Oficio —.11 agosto 1860— del cónsul de España
en Orán al gobernadorde Melilla.

22 AMAE, Política, Ieg. 2312: Informe al ministro de Estado de la Sección
Política de ese Ministerio —sin fecha.—.

23 Ibídem: Informe del embajadorde Españaen París al ministro de Es-
tado, 26 de septiembrede 1860.

24 Ibídem: Instrucciones—19 marzo 1861— del Ministerio de Estado a la
Embajadaen París.

26 AMAE, Correspondencia(Orán) leg. ¡997: Oficio —24 septiembre1861—
de la Prefectura de Orán al cónsul de España.
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Ahora bien, el general O’Donnell, presidentedel Gobierno español
y titular de la cartera de Guerra> asumió los puntos de vista de los
militares —el gobernadorde Melilla y el capitángeneralde Granada—
en el sentido de insistir en la práctica de los visados por redundaren
beneficio de la tranquilidad de la zona> impidiéndosede esta manera
los frecuentes actos de piratería de las tribus costeras del Rif. A
tal fin se acordó extender “de facto» la protección españolaa los
emigrantes26

Con dificultad, el cónsul de Orán lograbahacer desembarcara los
rifeños27, alegandounas veces el serio peligro que en caso contrario
correrían los patronesespañolesen la singladura de regreso,o bien
pretextando que los inmigrantes eran súbditos de España,en virtud
de la reciente ampliación territorial de Melilla.

A la inversa, la inserción de buques no españolesni marroquíes
en este tráfico —casi siempre embarcacionesitalianas—, aparte evi-
denciar el creciente volumen alcanzadopor el mismo, era fuente de
problemas en España. Los barcos, en sus viajes a Melilla con emi-
grantes, a nienudo soslayabanvisar su documentaciónen el consu-
lado español, con las consiguientesdificultades burocráticasa la lle-
gada al enclave28.De esta forma, las autoridadesfrancesasde Orán,
con su deliberada inhibición, devolvían el golpe al gobernador de
Melilla.

A finales de 1862 la Dirección Política del Ministerio de Estado,
en un informe confidencial dirigido al ministro 29> se sumabapor en-
tero a las tesis militares en el sentido de rechazar los puntos de
vísta francesesy fomentar «el que los marroquíes se acostumbren
a reconocer cierta deferenciaa la autoridad españolade Melilla y a
frecuentar el puerto de dicha plaza para todos sus viajes fuera de
su territorio».

A tal fin, fue ordenadoa los cónsulesespañolesen Argel y Orán~
que brindasentodo su apoyo a los emigrantesoriundos del Rif, como
si se tratasen de españoles.Al propio tiempo deberían obviar toda
suerte de trabas burocráticas en relación con los mismos, incluido
el refrendo dc pasaportes,de que se eximía a quienes regresasena
Marruecos. Por su parte el gobernador de Melilla consignaría en el

27 Ibídem: Oficio —13 diciembre 1861— de O’Donnell a CalderónCollantes,
ministro de Estado.

28 Ibídem: Despacho—15 diciembre 1862— del cónsul en Orán al mñistro
de Estado,

29 Ibidem: Copia de un despacho—4 septiembre 1862— dirigido por cl go-
bernador de Melilla al capitán general dc Granada,y reexpedido por éste al
ministro de la Guerra.

3~ AMAE> Política, leg. 2312: Informe —30 diciembre 1862— dc la Dirección
Política de Estado al titular del Departamento.

31 Ibídem: Oficio del Ministerio de Estado —20 marzo 1863— a los rónsu
les de Españaen Argel y Orán.
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futuro en los pasaportesextendidoso visados por el mismo que sus
beneficiarios «están sometidos a la autoridad españolapor residir
en territorio pertenecientea España,merceda la nueva demarcación
de límites de Melilla» ~

EPILOGO

La ilegal emigración rifeña desde Melilla continuó siendo tolera-
da por la Administración francesa hasta la caida del JI Imperio.
Despuésde 1870 hubo de adaptarsea las tasativas disposicionesen
materia migratoria dictadas por la III República. Subsistió> sin em-
bargo, aunque diluida en contingentes marroquíes de diversa pro-
cedencia,una vez que se hubo generalizadoen Marruecos la emigra-
ción laboral a Argelia.

Ya antes de 1870 la irrupción de mano de obra rifeña en el
mercadooranésdel trabajo coadyuvó primero a estabilizar los sala-
rios, más tarde a reducirlos, y por último a intensificar el paro du-
rante las crisis agrarias de finales del régimenbonapartista.Un dato
nos ilustrará. Cuando en marzo de 1865 llegaron a la Oranie 600
jornaleros alicantinos para trabajar en el ferrocarril Orán-Argel, se
encontraroncon que los salarios fluctuaban entre 2,25 y 2,70 fran-
cos, apenas superiores a los peninsulares,precisamentepor la dis-
ponibilidad de una abundante mano de obra rifeña32.

En adelante el obrero español encontrará en el marroquí «un
competidor que dificilmente se puede vencer por su natural aptitud
en el trabajo y sobriedad proverbial>’ ~. Cuando en 1866 fue consi-
derada la posibilidad de cortar la emigración españolaa Argelia e
incluso emprenderuna acción repatriadora de amplias proporciones,
se daba por seguroque los rifeños se apresuraríana cubrir el vacio
dejado por los españoles,de forma que Españapodría abordar desde
Melilla, con escasosacrificio en vidas y dinero, uh Rif abandonado
por la mayoría de sus habitantes~. Medio siglo más tarde, con oca-
sión de la guerracontra Abd el Krim, se pondría de manifiesto cuán
utópico era el proyecto y hasta qué punto andaban errados esos
cálculos.

32 Ibídem: Oficio del ministro de Estado —20 marzo 1863.- al de la Guerra.
33 Vilar: Emigración españolaa Argelia..., pág. 278.
34 AMAE> Correspondencia(Orán) leg. 1997.
35 1. B. Vilar: El futuro del Rif visto por un colono español residente en

Orán (1866). CBET> 12 (1976), págs. 79-89.

ABREVIATURAS
AaE: Archives des Affaires Etrangéres(Paris).

AUN: Archivo Histórico Nacional (Madrid).
AMAE: Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores (Madrid).
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APENDICE DE DOCUMENTOS

1. ANTECEDENTES DE LA EMIGRACION RIFEÑA A ARGELIA DESDE
MELILLA (1855-1859)1

Consuladode Españaen Orán.

Excmo. Señor,
Muy Sr. mío: La autoridad superior prefectoral de esta ciudad me dirige

con fecha 19 del actual la cartacuyacopia tengoel honorde acompañara V. E,
Según la misma> el General Comandantede esta División no autoriza en lo
sucesivoy en virtud de órdenessuperiores,el desembarqueen este puerto ni
en ningunode su provincia, de dos marroquíesque, procedentesde Melilla. se
dirijan a los mismos a bordo de buquesespañolesen clasede pasajeros,con
pasaportesespedidospor los jefes de las tribus del Riff, y refrendadospor el
Sr. Gobernadorde la plaza de Melilla, pues segúnla espresadaautoridad> las
personasque espidenlos citados documentosno tienen ningún carácteroficial
para ello.

Tan luego recibí la precitada carta, di conocimiento de su contenido al
Sr. Gobernadorde la plaza de Melilla en comunicaciónde fecha 20 del actual,
núm. 396, cuya copia es igualmente inclusa, rogandoa dicha autoridadno per-
mita el embarquepara la Argelia de los naturalesde aquelpaís en buqueses-
pañoles,interin el Gobiernode 5. M. resuelvaaquello que creamás convenien-
te, pues de lo contrario se espondráa nuestrospatrones a verse obligados a
regresarcon los riffeños a Melilla> y con ello a correr gravísimos peligros.

PermítameV. E., Excmo. Señor, que espongalo más brevementeque me sea
posible esta cuestión que [seJ remonta a algunos años ha, para que en su
vista puedaV. E. apreciardebidamentelas causasaue han motivado las dos
comunicacionesa que me he referido> y determinaren su consecuencialo más
justo y convenienteen asunto tan grave, sobre todo en estos momentosen
que la Españase preparaa vengar como requierea su alto decoro,los agravios
recibidos por las hordasmarroquíes,y que un desgraciadoaccidentepudiera
tal vez seriamenteentorpecer.

Las miras y política que ha seguido siempre, y muy particularmente en
estos últimos tiempos, el Gobierno militar de la plaza de Melilla, ha tenido
por base acrecentarla influencia y el respeto del pabellón español en las
tribus que rodean aquella plaza, empleando para ello todos los medios y re-
cursosque proporcionanlas necesidadesinherentesa sus naturalesde tener
que emigrar de su país para la Argelia en buscade trabajo, emigraciónque
efectúanpor mar bien en sus cáraboso en buques españoles,y que el Go-
bierno de la espresadaplaza, desdealgunos años a esta parte ha favorecido
muy marcadamentepara conseguirel fin antes indicado.A pesar [de) que el
recursomás poderoso [de influencial, según lo demuestrala pacificación aun-
que [sólol material de la Argelia, es el de la fuerza, único que produceresul-
tados completos y palpablesentre aquellas hordas, y en general en los see-
larios de Mahoma,que no cabedudasiguen los preceptosde un célebreescritor
árabey comentador del Korán, el cual dice que todo buen musulmán debe

1 AUN, Estado, leg. 8.357: Despacho—27 septiembre 1859— dcl cónsul de
Españaen Orán al ministro de Estado,
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someterseal más poderosoen la tierra, como viva representaciónde la volun-
tad de Dios.

En 1855 los naturalesde las tribus vecinasa Melilla, se dirigieron al Sr. Go-
bernador> solicitando les permitiera la libre navegaciónen sus propios buq es
desdeTetuán hasta los puertos de la Argelia, para cuyo efecto deseabanse
les espidieseuna licencia o pasaportede navegación,satisfaciendoen cambio
una cantidad de 200 realespor una de dichas licencias,y 1 real por los pasa-
portes que se les libraran a los individuos del propio país que se presentaren
a solicitarlo. En marzo del propio año, el Sr. Gobernadorde la espresadaplaza
transmitió a este Consuladola consulta que al efecto había elevado al Go-
bierno de 5. M. a fin de que, en el interin se resolviera,refrendaraesteCon-
sulado todos los documentosque les fueron presentadospor aquellas gentes>
y se íes diera toda la debidaprotección por aquelconcepto.

En aquellaépocasehallabadetenidoy embargadoen estepuerto un cárabo
de marroquíes>en represaliasde la capturaque en las costasdel Rif f se había
hechode un buque francés.Naturalmente, este Consuladonada absolutamente
podía practicar en semejantesasuntos> pues las autoridadesfrancesasno re-
conocieronen el Gobernadorde Melilla autoridad ninguna para poder espedir
pasaportesni licencias de navegacióna súbditos del Emperadorde Marruecos.

ínterin el Gobierno de 5. M. resolvieran lo que creyera más oportuno y
conveniente,este Consuladofavorecía con los medios que se hallaban a su
alcance las espedicionesde varios buques que espresamentellegaban a este
puerto> deEsdel Melilla, para transportar a aquellas tierras a los marroquíes
que deseabanregresar,secundandocon ello los deseosdel Gobierno de la men-
cionada plaza, según consta por la correspondenciaoficial de aquella época.

Los marroquíesde las tribus fronterizasde Melilla se han presentadodesde
entoncesa su Gobernador.Y con los pasesque se les han espedido,han llega-
do a este puerto a bordo de buquesespañoles>en donde han sido admitidos
siemprea consecuenciade las gestionesque esteConsuladoha practicado cerca
no estasautoridades>con el fin de que el patrónespañolno se viera en la nece-
sidad de devolver a los riffeños a su país.

Desde 1856 basta el presente>la autoridad de esta ciudad ha comunicado
oficialmente a este Consuladoen diferentes ocasionesla decisión tomada por
la superior de Argelia en no admitir a los riffeños, sino con pasaportesespe-
didos por las autoridadesreconocidasde su país. Este Consuladoha transmi-
tido siempre inmediatamenteal Gobierno de la plaza de Melilla las comunl-
cacionesde estasautoridadescon las apreciacionesque eran propias de este
asunto.

Resumiendoéstas,espondréa V. E. que las autoridadesde Argelia no po-
dían desearotra cosasino que los riffeños llegarana estepaís del modo como
lo efectuaban,pues así no se esponiana que verificándolo por las fronteras>
cometieranlos robos y asesinatosque en tantas ocasionesse han tenido que
lamentar. Pero como quiera que de este modo la influencia y preponderancia
de la Españasobrepujabaa la de Franciaen aquel pais> era precisocombatirla
valiéndosedel pretexto indicado. Demasiadose sabeque los riffcños no tienen
autoridad que representeal Emperador, para que tanto por mar como por
tierra se dirigieran los marroquíes a Nemours> y allí practicar lo que natu-
ralmente era más propio en el Gobierno de Melilla.

En Nemours podían ser admitidos sin documento alguno. Cuando llegaban
con el que les espediala autoridadde Melilla, su posición se estimabairregular
y eran rechazados.Lo que se desea> pues, es que no se dirijan a Melilla. [Por
ellol era preciso vencer las dificultades y objeciones que estas autoridades
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presentabanapoyándosecon documentosemanadosde sus propias autoridades
y combatir las tendenciasy miras que en eV fondo ocultabaesta oposición. Al
efecto, este consulado propuso al gobernadorde Melilla, que exigiera de los
riffeños que presentasenen aquellaplaza un paseespedidopor los jefes de las
tribus fronterizas, el cual refrendado por el Gobierno de la misma> debería
satisfacer indudablementea estas autoridades.

Acojido este pensamientopor el Sr. Gobernador> se puso en práctica. En
lo sucesivofueron admitidos los riffeños que llegaban a estepuerto del modo
que he tenido el honor de esponera V. E.

En este estadose hallaba el asunto,cuandoeste Consuladoha recibido la
comunicaciónprefectoral que motiva la presente,y cuya copia es adjunta. De
ella se desprendeque, no emanandola autoridad que reúnen los jefes de las
tribus riffeñas del Emperadordc Marruecos, no se les debe considerar como
tales> y con poder suficiente para espedir pasaportes.

V. E.> Excmo. Señor, en vista de todo cuanto tengo el honor de esponer>
resolverácon su superiorilustración y esperiencia,y tendrá la dignacion —sic—
de manifestaral Consuladola conductaque debeseguir en este asunto.

Dios.., etc. Orán 27 septiembre 1859.
Excmo. Señor. b. 1. m. de V E- su más atentoy seguroservidor, el Cónsul

de 5. M., 1. ORTtJNO.

Excmo. Sr Primer Secretariodel Despachode Estado Madrid

2. LA PREFECTURA DE ORAN SE NIEGA A RECIBIR EN TERRITORIO
FRANCES INMIGRANTES MARROQUíES PROVISTOS DE PASAPORTES
ESPAÑOLES EXPEDIDOS EN MELILLA (SEPTIEMBRE, 1859)2

Algérie. PrefecturedOran
BureauArabe Départemental Oran le 19 Sbre, 1859

Monsicur le Consul: Daprés les instructions plusieurs fois rencuvelléesde
Monsieur le Gouverneur General> les Kabyles marocains venant de leur pays
par mer nc doivent étre admis dans nos ports que sils sont portcurs de permis
delivrés par les Autorités marocainesdesquellesils relévent.

A diverses reprises des barquesespagnolesvenant de Melilla sont entrées
dans le port dOran, ayant á leur bord des passagersMarocains munis de
peernisétablis par desgens de lcurs tribus qui nont aucun titre officiel. L’au-
torisation de debarquerleur á été accordéechaque fois á titre exceptionnel,
tant dans l>interét de la colonisation que dans celui des patrons des barques

un refus aurait jeté dans un penible embarras.Aujourd>bui Mr. le General
me fait connaitre formellement qu>á lavenir il naccordera plus cette auto-
risation.

Je vous serais obligué> Monsicur le Consul, le vouloir bien informer les Au-
torités Espagnolesde Melilla dc cette bien mesure, et les engagerá nc pas
autoriser dorénavant l>embarquementdes Marocains de pareilles conditions,
s>ils nc veulent exposerles patrons des barquesá se voir fernier lentrée du
port.
Recevez,Monsicur le Consul, lassurancede ma consideration la plus distin-

godo. Pr. le Prefet, le SecrétaireGal, Délegué> 1. BERNELLF..
Monsicur le Consul dEspagneá Oran.

2 Ibídem,- Notificación —19 septiembre 1859— de la Prefecturade Orán al
cónsul de España.
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3. EL CONSULADO DE ESPAÑA EN ORAN TRANSMITE ESA PROHIBICION
AL GOBERNADOR DE MELILLA (SEPTIEMBRE, 1859) 3

Consuladode Españaen Orán

Muy Sr. mío: Acabo de recibir una carta de este Sr. Prefecto>en la cual
se hace sabera este consuladola decisión formal tomada por el General con
-mando en esta División Militar, y en virtud de instrucciones emanadasde la
superiodr autoridadde la Argelia> de no permitir en lo sucesivoel desembarque
en este puerto y los de la provincia, de los marroquíes procedentesde esa
plaza,como pasajerosa bordo de buquesespañoles,del modo con que se hallan
espedidosen la actualidadsus paseso pasaportes.

Según el contenido de la espresadacarta> las personasque figuran como
autoridadesespedidorasde dichos pasaportes,no tienen ningún carácter ofi-
cial, y por este concepto se debe considerarirregular dicho documento.

Inútil será recordar a y. s. las varias comunicacionesque he tenido el
honor de dirigirle en diferentes circunstanciasreferentesa esteasunto.A ellas
me refiero en todo> particularmente respecto a las tendenciasy miras de estas
autoridades.La historia de estenegociose halla demasiadopresentea la ima-
ginación de V. 5. para que yo me permita en esta comunicaciónrecordarla.

Según mi punto de vista en esto, salvo el Emejorí de V. 5., se debe elevar
esta notificación al Gobierno de 5. M., para que definitivamente resuelva> y
evitar [asíl que nuestrospatrones se vean eí mejor día en un gravísimo y la-
mentablecompromiso, y la autoridad de V. 5. desconocidaa cada momento.

En su consecuencia>ruego a V. 5. no autorice en lo sucesivoel embarque
para Argelia de los naturalesde esas costasen los buquesespañoles>interin
no reciba este Consuladolas instrucciones oportunas del Excmo. Sr. Primer
Secretariode Estado,las cualesse combinaráncon las que por el conducto re-
gular se transmitana eseGobiernoMilitar> aunqueV. 5. conozca que los jefes
de tribus que firman los pasesa los ríffeños se hallan reconocidos por esa
plaza como autoridadespropias de las mismas. Insistiendo esta autoridad mi-
litar en no reconocerloscomo tales> obligarían al patrón conductor a devol-
verlos a esa plaza, e inútil seráque éspongaa la penetraciónde V. 5. los pe-
ligros que con ello correría el mismo.

Dios.., etc. Orán 20 septiembre 1859. El Cónsul de S. M., 1. ORTUÑO.
Sr. Gobernadorde la plaza de Melilla.

4. EN MELILLA SE INSISTE EN EXTEDER PASAPORTE A LOS MARRO-
GUIES (AGOSTO, 1860)4

Consuladode Españaen Orán

Muy Señormío: Recibo en el día de hoy la comunicaciónque V. 5. se ha
servido remitirme, de fecha29 del pasado mes> por la vía de Nemours (Casa-
net), por cuyo punto mando igualmente mi contestación.

Desea V. 5. saber si podrá autorizar con pasaporteespedidopor ese Go-
bierno, el embarqueen buquesespañolesy con destino a estaplaza, a varios
moros de las tribus fronterizas a la del digno mandode V. 5., que lo solicitan

3 Ibídem: Oficio —20 septiembre 1859— del cónsul de Españaen Orán al
gobernadorde Melilla.

4 Ibídem: Oficio —11 agosto 1860— del cónsul de Españaen Orán al go-
bernadorde Melilla.
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desdehacealgún tiempo, con lo cual aprovechandootros riffeños que sehallan
en ésta el retorno de dichos buques,regresaríana sus tribus desembarcando
en esa plaza.

En diferentes ocasionesese Gobierno ha espedidolicencias a los riffeños
fronterizos para trasladarsea ésta a bordo de buques españoles,los cuales
han verificado su regreso con pasaportesde estasautoridadesy por medio
de los mismos buques. Pero si se ha permitido el desembarcode los moros
en este puerto llegando provistos de documentosemanadosde las autoridades
de Melilla> ha sido por pura condescendenciaa las gestionesy pasos dados
por este Consulado,a fin de evitar los periuicios que se hubieran acarreado
a los patronescon tener que devolverlos>con lo cual corrían igualmentegrave
peligro sus buques y tripulaciones.

El principio por el cual se basanestasautoridadespara la no admilsón de
los rifeños> era de que todo individuo debe viajar con pasaportede sus auto-
ridadesnaturales. Ninguna razón podía oponeresteConsuladopara rechazarle,
pues se baIla reconocidoy admitido como justo y natural por todas las na-
ciones, aunque en el fondo no apareciesesino uno de los medios de que la
Francia se valía para contrariar la influencia que pudiera ejercer la política
de la Españaentre los indígenasde ese país> obligándolesa presentarseen la
plaza de Melilla a tomar pasaporte.

A fin de evitar estos inconvenientes>propuso este Consulado al Gobierno
de esa plaza> según podrá V. 5. informarse por las diferentes comunicaciones
que al efecto se dirigieron y que deben obrar en ese archivo> que los rifeños
que deseasenpasar a la Argelia se presentasenen Melilla provistos de pasa-
porteso de documentosque tales nombrespudieran dárseles>espedidospor los
jefes dc sus tribus respectivas>con los cuales> una vez refrendadospor la au-
toridad competentede la plaza> podrían dirigírse a ésta.

Efectivamente, se adoptó esta práctica> pero aún así estas autoridadesse
negarona admitir a los rifeños> pretestandoque los jefes que espedíanaquellos
documentos,no sc les podía considerar como a autoridadesconstituidas y
nombradaso reconocidaspor el Emperador. Anómalo e injusto razonamiento
eia éste> por cuanto si los mismos individuos se presentabanen la frontera
y en el pueblo de Nemours, cran admitidos aunque lo hiciesen sin documento
alguno.

Habiendo llegado ya a este punto la cuestión> creí de mi deber aconseiar
al Sr, Gobernadorde esa plaza> se abstuviesede refrendar documentoalguno
interin resolvierael Gobiernode 5. M. lo que más justo y convenientecreyera.
Para lo cual elevéen 27 de Septiembreúltimo una comunicaciónal Exmo, Se-
flor Primer Secretariode Despachode Estado, ignorandoel curso y resolución
que el Gobierno de 5. M. hayacreído prudente darle.

Ahora bien> ¿se podrá conjeturar que de los resultadosque se han obte-
nido a consecuenciade la última guerra5, existen en ese campo ide Melilla]
autoridadesreconocidaso nombradaspor el Emperador?V. 5. se halla en cl
caso de poderapreciarlo mejor que yo> y en su virtud aceptar o no los docu-
mentos que de las mismasemanen>r en eí casoafirmativo refrendariosy per-
mitir el embarqueen buquesespañolesa los naturalesde ese país.

Mi parecer>el cual no espongocon la idea de imponerlo a V. 5., seria sin
embargo el no permitir semejantesoperaciones>y sí elevar nuevamenteeste
asunto al Gobierno dc 5. xi. para su superior resolución, no dando lugar así

E Alusión a la contienda hispano-marroquídc 1859-18ó0, a la sazón recién
concluida.
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a conflictos que pudierannacerde la no admisión de los moros en estepuerto,
lo cual es más prudentey cuerdo evitar.

Dios.., etc. Orán, 11 agosto 1860. El Cónsul de 5. M., T. OinuÑo.
Sr. Gobernadorde la plaza de Melilla.

5. EL GOBIERNO ESPAÑOL, PREVIAS CONSULTAS Y DESPUES DE REA-
LIZAR UNA INFRUCTUOSA GESTION EN PARIS, SE PLIEGA A LOS
ACUERDOS DE LA ADMINISTRACION COLONIAL ARGELINA (SEP-
TIEMBRE, 1860) 6

Excmo. Señor,
El Cónsul de Españaen Orán remitió adjunta a su despachode 27 de sep-

tiembre del año próximo pasadouna comunicación que le había dirigido en
19 del mismo mes el Prefecto de aquelpunto, manifestándoleque el Goberna-
dor General de Argelia había resuelto no admitir en los puertos de aquella
Colonia a los marroquíes que no viniesen provistos de pasaportesexpedidos
por las autoridadeslegítimas de su país, y que si hastaentoncesse habíaper-
mitido la entrada a los súbditos del Sultán de Marruecos que venían desde
Melilla en buques españolesy con pases dados por personasde sus tribus,
sin ningún titulo oficial por más que estuviesenvisados por el Gobernador
de la mencionadaplaza, había sido por medida excepcional,dictada ya en be-
neficio de la colonizacióno ya para evitar perjuicios a los patronesconducto-
res. Pero que desdeallí en adelanteno se guardarían semejantesconsidera-
ciones.

Con estemotivo, el Cónsul exponíaen su referido despachocuál era el fin
que las autoridadesfrancesasse proponíanal dictar aquella medida y cuáles
las causasque las habían motivado. La autoridad militar de Melilla> dice el
Cónsul, tuvo siemprey en especialen los últimos tiempos,el propósito de acre-
centar la influencia esoañolaen las tribus vecinasa la plaza. Aprovechando
para ello> uno de tantos recursos,la circunstanciade que los moros fronteri-
zos se veían obligados a emigrar a Argelia en busca de trabajo> trasladándose
al efecto por mar, ya en cárabosmorunos o ya en buques españoles,hizo
lo posible por favorecerla emigración.

En 1855 se dirigieron los moros a la mencionadaautoridad, solicitando que
les permitiera la libre navegaciónen sus propios buquesdesdeTetuán hasta
los puertos de la Argelia. Y en consecuenciaexpidiesenlicencias para navegar
y pasaportespersonales,obligándose los interesadosa pagar la cantidad de
200 rs. por cadauna de las primeras,y un real por cada pasaporte.

En marzo del mismo año, el Gobernadorde Melilla dio conocimiento al
Cónsul en Orán de la consulta que había elevado al Gobierno sobre este
asunto, rogándoleque mientras se dictaba la resolución conveniente>refren-
daselos pasaportesque presentaranlos moros y les concedierala debida pro-
tección.

En aquella época se hallaba detenido y embargadoen el puerto de Orán
un carabomarroquí en represaliadel apresamientode una embarcaciónfran-
cesa, verificado en las costas del Rif f. El Cónsul nada podía hacer en este
asunto, porque las autoridadesfrancesasno reconocieronfacultad alguna en
el Gobernadorde Melilla para expedir licencias de navegacióny pasaportes

6 AMAE, Política, leg. 2.312: Expedientede la Sección Política del Ministerio
de Estado sobre emigración rifeña a Argelia desde Melilla. Marzo-septienibr&
1860.
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en favor de súbditos del Sultán. Esto no obstante>el Cónsul favoreció desde
entonces,por los medios que estabaa su alcance> a los marroquíesque llega-
ban al puerto en buques españoles: procurando que fuesen admitidos para
evitar a los patronesel perjuicio de tener que [de]volver los rifeños a su país.

Para vencer estasdificultades> el Cónsul propuso al Gobernadorde Melilla
que exigiese a los rifeños un pasede los jefes de sus tribus, el cual refrendado
por dicha autoridad> debía satisfacer al Gobierno de la colonia francesa, sin
menoscabode la influencia del Gobernador de Melilla. Acogida por éste la
proposición, se puso en práctica. Los marroquíes fueron admitidos en Orán
sin dificultad hasta la fecha de la comunicaciónprefectual> de que cweda he-
cho mérito.

En >.oncepto del Cónsul las autoridades francesas deben desear que los
rifeños lleguen a los puertos de Argelia por mar y con los pasaportesexpe-
didos en Melilla, De estemodo se evita que> entrandopor la frontera terrestre>
cometanlos robos y asesinatosque en varias ocasionesha habido que lamen-
tar. Mas como esto aumenta la influencia de Españaen el país> haciéndola
superior a la francesa>dichas autoridadesse valen del pretexto indicado para
impedir que los moros se dirijan a Melilla. Lo cual se confirma, en primer
lugar, porque los francesesno ignoran que los rifeños carecen de autoridad
que representeal Sultán> y en segundoporque al pasoque opone tal dificultad
a la entradade los moros provistos de pasaportesexpedidosen Melilla, se les
admite en Nemourssin documento alguno.

Acompaña al despachoanteriormenteextractado copia de una comunica-
ción del Cónsul, en que dando parte al Gobernadorde Melilla de la resolución
adoptadapor el GobernadorGeneral de la Argelia> le ruegaque no se antorice
el embarquede rifeños en buques españolespara los puestos de la Colonia
mientras no resuelva sobre el particular el Gobierno de 5. M.

En 14 de agostode esteaño> el Cónsul en Orán remitió a V. E. copia de una
comunicación que habia dirigido al Gobernadorde Melilla sobre la cuestión
de los pasaportes.De ella resulta que> habiendo consultado el referido Go-
bernador al Cónsul si podria conceder pasaportea varios moros que lo soli-
citaban para trasladarsea Orán en buques españoles>al tiempo que tomase
otros rifeños residentesen cl mencionado punto para regresar en los mis-
mos buquesa so país desembarcandoen Melilla, el Cónsul íe contestórefirién-
dole la historia del asunto>y haciéndole notar que ni aún los pases dados por
los jefes de las tribus rifeñas eran admisibles en concepto de las autoridades
francesas, porque no reconocian en dichos jefes autoridad legítima y ema-
nadadel Sultán

Esto, no obstante>eí Cónsul indicó al Gobernador,que si por consecuencia
de la guerra existían en Melilla autoridadesreconocidaso nombradaspor cl
Emperador> no habla inconveniente en refrendar los pases expedidos por las
mismas. Pero dc todos modos la opinión del Cónsul era que cl asunto se so-
metiera a la superior resolución del Gobierno.

Neta

Excmo. Señor>
La cuestión que se ventila en este expedienteno afecta directamente inte-

resesespanoles>pues el que las autorir> des francesasno consientanla entrada
en algunos puertos de la Argelia a los súbditos níarroquiesque no vayan pro-
vistos de pasaportesexpedidos por las autoridades legítimas del Sultán> no
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impone al Gobierno español la obligación de reclamar contra tal disposición>
sino al Gobierno mismo del Sultán> contra cuyos súbditos se ha dictado.

Pero ya que el Cónsul de Españaen Orán y el Gobernadorde Melilla creen
que el proceder de las autoridadesfrancesas tiende a amenguarnuestra in-
fluencia y nuestro prestigio en Africa preciso será que el asunto se resuelva
en París, entablandoal efecto la oportunareclamacióneí Embajador de 5. M.
cii aquella Corte. Antes de entablaría> juzga oportuno el Director que suscribe
que se oiga al Ministro de la Guerra> tanto para conocer su opinión sobre el
particular cuanto pala que suministre los datos que existan en dicho Minis-
teno sobreel asunto a fin de esclarecerlocuanto seaposible y para dar más
fuerza a Los fundamentosde nuestrafutura reclamación al Gobierno francés.

V. E. resolverá> L,ot~ús y BÁRDAJÍ.

<Minute ci ¿torso:) Conforme, Por resolución verbal se mandó diricir las ins-
trucciones al Embajador de 5. M. en Paris y dar traslado a Guerra> 19
marzo.

26 de Septiembre.

El Embajador de 5. M. en Paris remite con su Despachode 19 de agosto
un trasladode las respuestasdel Gobiernofrancésa la reclamaciónpresentada
en cumplimiento de las instruccionesdc V. E. de 19 de mayo último para que
se permitiese entrar en los puertos de Amelia a los marroquíes que ]]egasen
provistos de pasaportesexpedidospor los jefes de las tribus y refrendadospor
los Gobernadoresde las plazas españolas.

El Ministro dc Negocios Extranjeros de S. M. Imperial manifiesta que por
medida de orden y policía se determinó en 1856 que los rifeños para pasar a
la Argelia se proveyesende pasaportesdel Cónsul General de Franciaen Ma-
rrueeos,o bien de sus delegadosen la costa del Imperio. Esta medida no tiene
carácterde excepcional>antes estáconforme con la regla generalmenteaplicada
a los extranjerosque llegan al territorio francés.

Lejos de impedir la entrada de los rifeños en Argelia> las autoridadesles
concedenlas facilidades posibles. Con este mismo objeto se les ha designado
el puerto de Nemourscomo punto de desembarcodonde el Comandantedel
Distrito> por sus continuas relaciones con los habitantes del Riff> puede co-
nocer la procedenciay proyectosde los que inmigran.

La buena conducta que de antiguo observan los rifeños en la Argelia dan
todas las garantíasapetecibles>por lo cual el Gobierno es en lo posible indul-
gentecli la aplicación de las medidasque le conciernen.

El Sí. Ministro de la Guerra contestóen >3 de diciembre que ninguna ob-
servación tenía que exponer acerca de la comunicaciónque se le dirigió en
27 de marzo sobreeste asunto.

Nota. No afectando directamente intereses españolesla cuestión que se
ventila en este expediente,y no prestándoseel Gobierno francés a que los ri-
feños que pasena la Argelia prescindande obtener pasaportesdel Cónsul Ge-
neral de Franciaen Marruecos>o de sus delegadosen la costa del Imperio> la
Dirección juzga que debe darse por terminado este asunto. V. E. resolverá>
Liccús y BÁRDA,Íí.

[Minute al dorso: 1 Conforme.
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6. NUEVA GESTION EN PARIS (MARZO> 1861)6

IntervenciónPolítica Madrid, 19 marzo 1861

Al Embajador de 5. M. en París

Excmo. Señor,
Los habitantesde las costasdel Riff, que de tiempo en tiempo emigran en

busca de trabajo, ya en embarcacionesespañolaso ya en cárabos moriscos>
solicitaron en 1855 que el GobernadorMilitar de Melilla les permitiesela libre
navegaciónen sus propios buquesdesdeTetuán hastalos puertosde la Argelia,
y que al efecto les expidieselicencias para navegar y pasaportepersonales.

Convino en ello el Gobernador, atendiendo no sólo a los mismos rifeños
sino a la seguridadde la navegaciónpor aquellascostas.Y en su consecuencia
expedió los mencionadospasaportes.Mas como las autoridades francesasde
Argel se negasena reconocer dichos documentos,alegandoque no procedían
de la autoridad local legítima> el Gobernadorde Melilla exigió a los morosk
por indicación del Cónsul de Españaen Orán, un pasede los jefes de sus res-
pectivas tribus que, refrendadopor el mismo Gobernador> reemplazasea los
pasaportesanteriores.

De este modo fueron admitidos los marroquíesen los puertos de Argelia,
hasta que en 1859 el Prefecto de Orán protestó contra estos nuevos pases,y
anunció que en lo sucesivono se autorizaría el desembarcode los moros que
no llevasenpasaporteexpedidopor la autoridad reconocidade su país.

En tal estado,y no habiendogeneralmenteen el territorio inmediato a Me-
lilla autoridad alguna constituida por el Sultán> no queda a sus moradores
medio de procurarsetan indispensabledocumento, con las formalidades que
el Prefecto de Orán exige.

V. E. comprendeel interés que Españatiene en vigilar la navegación de
las costasdel Riff para impedir la piratería a que tan inclinados son aquellas
tribus> sin que por esto pretendaestorbar en manera alguna el comercio de
éstasni sus emigracionesen busca de trabajo. El medio más adecuadoy me-
nos vejatorio sin duda para ejercer la vigilancia es el de intervenir los pasa-
portes con que los moros viajan, con tal de que procedande las autoridades
que ellos reconocen,y que son las únicas que suelehaber en el campo> pero
aun siendo esto así> el Gobierno de 5. M. reconoceque cualquiera que sea la
intervención en este punto, no hay fundamentobastante para entablar una
reel-arnaciónde derecho.

Por tanto, encargo a V. E. que> en la forma que juzgue más conveniente,
procure obtener del Gobierno Imperial que> como una muestra de deferencia
hacia España>y atendiendolas ventajas que de ello [se] puedereportar [para]
la navegaciónen aguasmarroquíesdel Mediterráneo>se sirva adoptarlas me-
didas oportunas para que las autoridadesde la Argelia admitan a los marro-
quies que lleguen a los puertos de dicha Colonia con pasaportesexpedidos
por los jefes de sus tribus> y refrendadospor los Gobernadoresde las inme-
diatas plazas españolas.

Dios.., etc.

[Minuta.] Trasladadoa Guerraen 27 marzo,

7 Ibídem: Instrucciones—19 marzo 1861— del Ministerio de Estado a la
Embajada en París sobre el asunto de la emigración rifeña a Argelia desde
Melilla.
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7. EL GOBIERNO FRANCES RESPALDA LAS INICIATIVAS EN MATERIA
MIGRATORIA DE LA ADMINISTRACION COLONIAL DE ARGELIA. SE-
SALA A NEMOURS COMO PUERTO DE RECEPCION DE LA INMIGRA-
ClON MARíTIMA PROCEDENTEDEL RIF (AGOSTO, 1861)8

Ministére des Affaires Etrangéres Paris, le 7 Aoút 1861

Monsicur Muro, Chargé d’Affaires dEspagneá Paris

Monsieur,
Jai requ de S. E. Mr. Mon, une communication, qui avait pour objet d’appe-

lcr láttention du Gouvernementde Sa Majesté sur les inconvénéntsresultant
de ce que les Maures du Riff n’etaientpas admis Sur le territoire de l’Algérie,
lors qu’ils étaientsinguliérnementporteursde parrnis délivrés par les autorités
espagnolesde Melilla> ou visés par elles,

11 resulte des informations que j ai recucillés auprés de Mr. le Maréchal
gouverneurde l’Algérie, que dansun intéret dordre et de police á l’egard des
marocainsqui se rendentpar mer en Algérie, lautorité franqaisea cm devoir
en 1856 astreindre les Riffains sanspassaportsde notre Consul généralou de
ses déleguéssur les po¡nts de la cóte marocaine.

Cette mesure na nullement un caractéreexceptionel. Elle est conforme á
la regle comunne et géneralementappliquéeaux étrangersqui viennent sur
notre territoire africain. D’ailleurs, loins de des entraresaux emigrations des
Riffains qui trouvent á s’employer trés utillement en Algérie, les autorités
frangaises leur accordent toutes les facilités qul peuvent déprendred’elles.
C’est dans ce but quelles leur ont désignécomme point de débarquementle
port de Nemours, ou le Commandantdu cercle de ce nom, en raison de ses
relationscontinuellesavec les gens du Riff, est á méme de controlar lorigine
et les projets de ceux dentreuxqui debarquentsur notre territoire.

Lexcellente conduite de ces hornmesparmi nous et les repportsque nous
avons avec eux et qui remontent á me date fort ancienne, étant de natureá
donner toutes les garantiesdérivables,le gouvernementde lEmpereurse mos-
tre trés indulgent, quand il le pent sans inconvenientdans lapplications de la
mesurequi le concerne.
Recevez,Monsieur, ]‘assurancede la considerationtrés distigué avec laguelle

etc. THOUvENEL,

8. LOS TRABAJADORES RIFEÑOS, MUY SOLICITADOS EN LA ORANTE

(AGOSTO, ?1861)9

Embajadade Españaen París

Excmo. Señor,
Muy Señormio: Por Real orden de 19 de marzo último se sirvió y. E., en-

cargarmesolicitara del Gobierno francés se conformasecon las formalidades
que el Gobernadorde Melilla había establecidoen materia de pasaportespara
los moros de la Costa del Riff, que recorrenaquellascostas,en atencióna que
el objeto principal que se tuvo presenteal establecerlasfue procurar la mayor

~ Ibídem: Nota del Quai d’Orsay al encargadode Negociosespañolen Pa-
ns, 7 de agostode 1861.

9 Ibídem: Despacho—9 agosto 1861— de Alejandro Mon, embajador de
Españaen París,al ministro de Estado.
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seguridaden la navegación> vista la inclinación de aquellos habitantes a la
piratería.

Escribí al SeñorMinistro de Negocios extrangerosen el sentido que V. E.
me indicaba> y hacepocosdías he recibido su respuesta>de que es [la) adjunta
copia. Segúnaparecede ella, lejos de poner trabas al paso de la Argelia de los
moros del RifE> los agentesfranceseslo promuevencuanto pueden> ya porque
en general los riffeños que se establecenen el país se conducenmuy bien> ya
porqueestáen el interés de la Colonia atraersenuevospobladores.Así es que
los Cónsules y Vice-Cónsulesde Francia en toda la costa de Marruecos están
autorizadosa espedirpasaportesa los naturalesdel país para ir a Argelia.

A juzgar por estasesplicaciones>debecreerseque en el fondo de estacues-
tión el Gobiernofrancésestáconformecon el de 5. M.> y que si el asuntode los
pasaportesha dado lugar a alguna dificultad en Melilla, ha debido ser única-
mente por cuestionesde forma.

Dios,,. etc. París> 19 agosto 1861.
Excmo. Señor. b. 1. m. de V. E.> su más atentoservidor, ALEJANDRO MoN.
Excmo. Señor Primer Secretario de Estado.

9. LAS AUTORIDADES COLONIALES DE ORAN REITERAN EL RECHAZO
DE INMIGRANTES MARROQUíES CON PASAPORTES EXPEDIDOS EN
MELILLA (SEPTIEMBRE> 1861) iO

PréfecturedOran Oran, 24 Sbre. 1861

Monsicur le Consul>
Par une lettre du 19 Sbre. 1859, núm. 457> je vous ai fait connaitre que

lentrée de nos ports était formellement interdite aux Kabyles Marocains qui
nc seraientpas porteurs de permis délivrés par les autorités marocainesdes-
quelles ils relévent,

En portant eettedéciesioná votre connaissance,j’ai appelévotre attention sur
la necessitéquil y aurait á en donner avis aux autorités Espagnolesde Me-
lilla de fa9on á ce qu>a lavenir les Marocains nc soint plus embarquésque
dans des conditions régulieres, sons peine dexposer les patroas des barques
espagnolesqui les ont regu á leur bord> á se voir fermer lentrés de nos ports.

Ancune insíruction nouvelle n>a modifié les décisionsde Mr. le Gouverneur
Géneral sur cet objet; néanmoins, la balancelle espagnole«San José», patron
Blas López> est arrivé ces jours derniers a Oran, ayant a son bord 18 Maro-
cains porteurs de permis irreguliers.

Monsieur le Généralcommandantde la division, en considerationde lextreme
misére oú se trouvaient ces Marocains> a determiné nc pas sópposera leur
debarquementet déroger une fois encorde aux instructions de Mr. le Gou-
verneur Général,mais á lavenir ces dispositions recevront la plus stricte exé-
cution.

J>ai donc lhonneur de vous prier, Monsicur le Consul, de vouloir bien faire
connaitre aux Autorités Espagnolesde la cóte d>Afrique les embarrasquelles
peuvent suscitar aux patrons de barquesespagnolesen autorisant l>embarque-
ment á leur bord de Marocains non porteurs de piéces reguliéres.

Récévez,Monsieur le Consul, lassurancede ma considerationla plus dis-
tinguée.
Pr. le Préfét, le SecretaireGénéral P. 1. delégué.BONES.
Es copia conforme, El Consul de 5. M., ORTUÑO.

10 AMAE. Correspondencia (Orán), leg. 1997: Oficio —24 septiembre 1861—
de la Prefacturade Orán al cónsul de España.
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10. SE NOTIFICA ESE ACUERDO A MADRID (OCTUBRE, 1861>”

Consuladode Españaen Orán
Dirección Política

Excmo. Señor,
Muy Señormío: En 14 de agostodel año último tuve el honor de poner en

conocimiento de V. E., en comunicación núm. 61, que las autoridadesde la
Argelia no admitían en los puertos de la misma a los Marroquíesque> proce-
dentesde Melilla> llegaban a este país a bordo de buquesespañolesy con pa-
saportesexpedidospor la Autoridad de aquella plaza. Cuyo documento,según
las mismas, sólo competedarlo a las AutoridadesMarroquíes.

Con motivo de la llegada a este puerto de un buque español con algunos
pasajerosprovistos de pasesdel Sr. Gobernadorde Melilla> el Prefecto de esta
ciudad me dirige la comunicacióncuyacopia tengoel honor de pasar a manos
de V. E.> manifestándomeque en lo sucesivono se admitirán ya a los Marro-
quies que no se presentencon pasaportesexpedidos por sus propias autori-
dades,obligando en casocontrario at buqueconductora regresarlosa su país.

Las Autoridades españolasde las plazas de la costa de Marruecos deben
abstenersepor lo tanto de autorizar semejantesexpedicionespara no exponer
a nuestros buquesa los conflictos a que pudiera dar lugar su no admisión
en estos puertos.

Lo que tengo el honor de manifestar a V. E. para los fines que estime
oportunos.

Dios..., etc. Orán> 1 octubre 1861,
Excmo. Señor, b. 1. m. de V. E. su más atento y seguroservidor el Cónsul de

5. M., ORTuSio.
Excmo. Señor Primer Secretario del Despacho de Estado. Madrid.

11.. CONSULTA AL MINISTRO ESPAÑOL DE LA GUERRA (NOVIEMBRE,
1861)12

Ministerio de Estado
Dirección Política Palacio, 30 noviembre 1861

Al Ministro de la Guerra
Excmo. Señor: Con fecha 27 de marzo último se dio traslado a y. E. por

esta l.a Secretaríade las instrucciones dirigidas al embajador de 5. M. en
París para que pidiese al Gobierno del Emperador que adoptara las disposi-
ciones oportunasa fin de que las autoridades de Argelia admitiesenen los
puertosde aquella Colonia a los Marroquíes que llegasen a los mismos provis-
tos de pasaportesexpedidospor los jefes de sus tribus y representad¿spor los
Gobernadoresde las plazas españolas.

Siendo necesariopara la resolución definitiva del asunto oír el parecer de
V. E. sobre el particular, ruego a V. E. se sirva manifestarmelo que estime
mas conveniente.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimientoy efectos consiguientes.

it Ibídem: Despacho —1 octubre 1861— del cónsul en Orán al ministro
de Estado.

12 AMAE> Política, leg. 2312: Oficio —30 noviembre 1861— de la Dirección
Política del Ministerio de Estado al ministro de [a Guerra.
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12. IDENTIFICACION DE O’DONNELL, PRESIDENTE DEL CONSEJO Y TI-
TULAR DE GUERRA, CON LOS PUNTOS DE VISTA DEL DEPARTAMEN-
TO DE ESTADO EN LA CUESTION RIFEÑA (DICIEMBRE, 1861) 13

Excmo. Señor.
Enteradala Reina (q. U. g.) de lo manifestadopor V. E. en treinta de no-

viembre próximo pasado,ha tenido a bien resolver diga a V. E.> como lo ve-
rifico de su Real orden, que esteMinisterio ningún inconvenientehalla en que
se lleve a cabo lo dispuesto por el de su digno cargo, respectoa la admisión
en los puertosde la Argelia de los marroquíesque lleven pasaportesespedidos
por sus jefes de tribus, siempre que estos vayan refrendadospor los Gober-
nadoresde las plazasespañolas.

Dios.- - etc. Madrid trece de diciembre de mil ochocientossesentay uno,
LEOPOLDO O’DONNELL.
SeñorMinistro de Estado.

13. SUBSISTE LA EMIGRACION DESDE MELILLA. SE EXTIENDE «DE
FACTO» LA PROTECCION ESPAÑOLA A LOS RIFEÑOS EMIGRADOS.
NUEVAS DIFICULTADES (SEPTIEMBRE, 1862) ‘4

CapitaníaGeneral de Granada.
Gobierno Militar y Político de la Plaza de Melilla

Excmo. Señor,
El Cónsul de 5. M. en Orán, en nuevede agosto próximo pasado,me dice

lo siguiente:
«Muy Señor mío: Este Consuladoha tenido ocasión en diferentes épocas,

contestandoen algunasa comunicacionesdel digno mando de y. 5,, de espo-
ner multitud de consideracionesrespectoal asunto promovido por los marro-
quies que, procedentesde ese campo, han llegado a éstapor mar y con pasa-
porte de ese Gobierno, con cuyo requisito estasautoridadesse han opuesto
siempreal desembarquede dichos sujetos, por la razón legal de que los es-
presadosdocumentosno emenabande autoridadespropias de aquéllos. Pero,
en realidad, para obligar a los marroquíesa dirigirse a ésta por tierra o di-
rectamentesin intervención de las autoridadesespañolas,cuya política fácil-
mentese deja comprender.

En las precedentescomunicacionesde este Consuladose halla, como digo,
ampliamentetratado este asunto. Por consiguienteomitiré toda nueva consi-
deraciónpor creerla superflua,y me limitaré a dos puntos que creo de impor-
tancia para evitar en lo sucesivocuestiones desagradablescon estas autori-
dades,y perjuicios a los patrones de los buquesespañolesque condujeron a
este punto pasajerosmarroquíes.

Ultimamente arribé a este punto> procedentede Melilla, un buque español
con cierto número de riffeños con pasaportecolectivo de su Gobierno militar.
Como de costumbre, estas autoridades se opusieron a su desembarque.El
Consulado, para evitar al patrón eí regreso a esa plaza con los marroquíes
viaje por más de un conceptopeligroso manifestóa la autoridad superior de

13 Ibídem: Oficio —13 ditiembre 1861— del general O’Donnell a Calderón
Collantes, ministro de Estado.

14 Ibídem: Copia de un despacho—4 septiembre 1862— dirigido por el
gobernadorde Melilla al capitán general y reexpedidopor éste al ministro
de la Guerra.
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esta ciudad que los espresadosindividuos debíanser consideradoscomo súb-
ditos españolespor haberseya delimitado en forma legal el nuevo territorio
de Melilla> que señalael tratado de Madrid> con lo cual se le permitió la en-
trada en el país.

Ahora bien> para que en lo sucesivo no se presentennuevas dificultades,
me pareceque eseGobiernodeberáautorizara los marroquíesque soliciten su
paso a estacolonia> indicando en el documentoque se les diere la circunstan-
cia anteriormenteespresada.

Otra cuestión se presentaal regreso a esa plaza de los espresadosrifeños.
Las autoridades de esta ciudad les entreganpasaporte individual. Como se
dirigen a un punto pertenecientea España,esteConsuladoha exigido siempre
al patrón conductor [que] presentelos espresadospasaportespara refrendar-
los como es debido y se halla recomendadopor la superioridadpor las cono-
cidas razonesde policía general y como resguardode los interesesdel Tesoro,
al cual ingresan todos los rendimientosdel Consulado.

Cuando el patrón conductor es español,este Consulado tiene medios para
obligar a hacerle presentarlos documentosespresados.Pero si es estrangero,
como últimamente ha sucedidocon el laud italiano «Madonadel Carmen», su
patrón SantiagoReguera,que desdeNemoursha conducidoa esaplaza 50 ma-
roquies, la cuestión cambia de aspectosi el agente de 5. M. no encuentraen
las autoridadeslocales el apoyo necesariopara obligar al patrón a que no
admita a bordo pasageroalguno cuyo pasaporteno se halle revestido del re-
frendo consular.

Efectivamente, así ha sucedido con el espresadolaud, cuyos pasagerosno
han refrendado sus pasaportespor el nuevo agente de Españaen Nemours.
Este no ha sabido reclamar oportunamentede aquellas autoridades,obligán-
dole éstaspor el contrario, a pesar de su opinión, a refrendar la patentede
dicho buque> sin cuyo requisito se suponeque no seríaadmitido en esa plaza.

Este Consuladopracticará las oportunas gestionespara que no vuelvan a
repetirseactos de esta naturaleza.Pero como quiera que pudieran estos reno-
varse por causasimprevistas en este momento, creo que el Gobierno de esa
plaza se hallaría en el derechode admitir en ella a cualquier buqueque llegase
bajo esas condiciones,como lo verifican en este punto en iguales circunstan-
cias. Como [tampoco] no admiten, como es de justicia, a todo español que,
procedentede la Península,llega a ésta sin el refrendo del cónsul francés.

Considerotambién que tal vez en la política que Españasigue en esepunto,
no conviniera llegar al estremo indicado> tal como tengo el honor de repre-
sentara y. 5. Pero no dejaré de recomendara su meditaciónlas condiciones
antes espuestas,mucho más cuando de su cumplimiento resultaría siempre
un aumentode autoridade influjo moral sobre esos naturales,viéndoseobli-
gados a reconocer la autoridad consular, viniendo al fin todo a redundar en
apoyo de la política generalque el Gobierno de 5. M. sigueen ese país.»

Lo trasladoa V. E. para su conocimientoy afectos que fuesende su agrado.
Dios. - - etc. Melilla, 4 septiembre 1862. FELIPE GINOVÉs ESPINAR.

Excmo. SeñorCapitán Generalde Granada.
(Es copia. Por ausencia,el GeneralSegundoCabo, FAUSTO ELIO).
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14. IRREGULARIDADES EN EL TRAFICO DE JORNALEROS MARROQUíES

(DICIEMBRE, 1862) ‘5

Consuladode España. Orán

Excmo. Señor>
Muy Señormío: Con estafecha digo al SeñorGobernadorde Melilla lo que

sigue:

«Muy Señor mio:
El día 12 del corriente llegó a estepuerto procedentede Melilla> el laud es-

pañol nombrado «El Sol»> de porte 19>5 toneladas>patrón Miguel Pamiés,de
la matrícula de Torrevieja, conduciendounos cuarenta marroquíes del cam-
po fronterizo a esa plaza, con pasaportecolectivo de V. 5., acompañadode
una lista en árabe de dichos pasageros,sin fecha> firma ni sello de la autori-
dad marroquí, ni nada indicativo del origen de dicho documento, o el objeto
con que fue espedido.

Como de costumbre,estasautoridadesprohibieron el desembarquede los
marroquíes,por las razonesque este Consulado tiene ya en diferentesocasio-
nes manifestadasa eseGobierno. Las cuales son: Que los marroquíeshan de
ser portadores de documento legal, individual o colectivo> emanado de una
autoridad de su país, o en casocontrario debendesembarcaren Nemours,puer-
to fronterizo de la colonia.

Igualmente como siempre, para evitar los perjuicios y los peligros consi-
guientes al buque conductor, en el caso de verse obligado a reconducir a los
marroquíesa Melilla, ha conseguidoeste Consuladosu desembarque.Pero co-
mo quiera que estasgestionesy pasos se han repetido tantasy tantasveces,
y que al fin pudierasucederlo que hastael presenteseha podido evitar, vuel-
yo a repetir a V. E., y lo ruego encarecidamente>no permita eí embarquede
los marroquíesde esecampopara estaplaza> si no son portadoresde un docu-
mento en la forma espresada,el cual podrá V. 5. refrendar, uniendo a el al
mismo tiempo para mayor garantía del patrón conductor y conocimiento de
nuestrosbuques de guerray autoridadesde los puertos a donde arribar> un
pasaportecolectivo emanadode V. 5., como se ha verificado hastael presente.

Tengo igualmenteel honor de indicar a V. 5.> que generalmentelos buques
procedentesde esaplaza conducendoble número de pasagerosdel que las per-
mite las Realesórdenesvigentes, el cual debe hallarse en relación con el de
las toneladas. Medida cuya observanciadebe exigirse a los patrones, mucho
más en estecasosi se considerael carácter de los rifeños y el peligro a que
aquéllos se esponenembarcandoa más de un pasagero por cada tonelada.»

Lo que tengoel honor de participar a V. E. para su conocimientoy efectos
consiguientes.

Dios... etc. Orán> 15 diciembre 1862.
Excmo. Señor, b. 1. m. de V. E., su más atento y s. s. el cónsul de 5. M..

ORTeÑo.

Excmo. Señor Primer Secretariodel Despachode Estado. Madrid.

fMinuta de la Sección Política al ministro:]

15 Ibídem: Despacho —15 diciembre 1862— del cónsul de Españaen Orán
al ministro de Estado> insertando otro dirigido por aquél al gobernadorde
Melilla.
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Excmo. Señor:
El Negociado cree inútil llamar la atención de y. E. sobre este despacho,

por habersido resueltaslas dudasque en el [mismo] se exponenen Rl. orden
de esta 1.’ Secretaríade 20 de mayo de esteaño. V. E. resolverá.E. R. FIGUERA.

15. INFORME CONFIDENCIAL AL MINISTRO DE ESTADO SOBRE MELI-
LLA Y LA EMIGRACION RIFEÑA (DICIEMBRE, 1862>16

Primera Secretaríade Estado Palacio, 30 diciembre 1862
Dirección Política

Excmo. Señor,
Siendo por más de un conceptoconveniente que los marroquíes se acos-

turnbren a reconocercierta deferenciaa la autoridadespañolade Melilla y a
frecuentarel puerto de dicha plaza para todos sus viajes fuera de su territorio.
no debe haberreparo en que se les expida a los fronterizos que lo soliciten>
los cualescomo residentesen territorio españolpuedenser protegidospor nues-
tros cónsulesen los puertosde Argelia.

Respectode la vuelta a la plaza> para la cual cree necesarioel Cónsul en
Orán eí refrendo de dichos documentos,no parece hoy necesariadicha for-
malidad despuésde publicado el Real decreto de 17 del corriente. Siendo por
lo demásdigno de tenerse en cuenta que al exigir el mencionadorequisito
podría retraer a algunos marroquíesde volver a su campo desembarcandoen
la plaza> y fomentar de esta manera sus comunicacionespor tierra> que es
precisamentelo que interesaa los franceses,segúnha indicado el Cónsul en
diversas ocasiones.

Si V. E. lo estimaseoportuno> podrían expedirselas órdenesconsiguientes
confirmando la facultad del Gobernadorde Melilla para expedir pasaportes,
y previniendo a los cónsulesen Argelia que> respectode los marroquíes,[les]
extiendantambién los beneficios del referido Real decreto.

V. E. resolverá. PoNzOA.

16. LOS PASAPORTES, INSTRUMENTOS PARA EXTENDER LA INFLUEN-
CIA ESPAÑOLA A LAS TRIBUS DEL RIF. SE CONSIDERAN SUBDITOS
DE ESPAÑA A CUANTOS MARROQUÍES SE EMBARQUEN EN MELILLA
(MARZO> 1863) 17

Al Ministro de la Guerra Palacio, 20 marzo 1863

Excmo. Señor,
5. M. la Reina N. 5., en vista de la comunicación de ese Ministerio de 10

de noviembre del año próximo pasado>en la cual trasladabaotra dirigida por
el Cnsul en Orán al Gobernadorde Melilla acerca de las formalidades que
debenconcurrir en los pasaportesque en dicha plaza se expiden a los moros
que se embarcanpara los puertos de la Argelia> se ha servido resolverque el
referido Gobernadorexpida como hastaaquí los mencionadospasaportes,pero
expresandoen ellos que sus portadoresestánsometidosa la autoridadespañola

16 Ibídem: Informe —30 diciembre 1862— de la Dirección Política de Esta-
do dirigida al titular del Departamento.

17 Ibídem: Oficio —20 marzo 1863— del ministro de Estado al de Guerra.
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por residir en territorio pertenecientea España,merced a la nueva demarca-
ción de límites de Melilla.

Asimismo se ha dignado 5. M. disponer respectodel refrendo consular a
que, según el Cónsul en Orán, debeil sómeterselos pasaportes,que no se en-
tienda como necesariaestaformalidad, supuestapor el Real decreto de 17 de
noviembre último.

De Real orden... etc. (sin firma).

17. SUPRESION DEL REFRENDO CONSULAR DE LOS PASAPORTES ES-
PAÑOLES EXTENDIDOS A RIFEÑOS (MARZO> 1863) 18

Primera Secretadade Estado Madrid, 20 marzo 1863
Dirección Política

A los cónsulesen Argel y Orán:
5. M. la Reina N. 5. se ha servido disponerque se extiendaa los moros que

lleguen a los puertos de la Argelia con pasaportesexpedidospor el Goberna-
clor de Melilla, bajo cuya autoridad se encuentranaquellos por residir en te-
rritorio pertenecientea España desde la nueva demarcación de limites de
dicha plaza, los beneficiosdel Real decreto de 17 de diciembrepróximo pasado,
por el cual quedaabolido el refrendo consularde los mencionadosdocumentos.

y. 5. dará conocimientode estadisposición a los Vice-cónsulesdependientes
de ese Consulado.

De Real orden... etc- (sin firma)

18. EL CONSUL GENERAL DE ESPAÑA EN ARGEL IMPLANTA EN SU
DISTRITO CONSULAR LA NUEVA NORMATIVA SOBRE PASAPORTES
(ABRIL, 1863)19,

ConsuladoGeneralde Españaen Argel

Excmo. Señor,
Muy Señormio: Tengo el honor de acusarrecibo a V. E. de la Real orden

fecha 20 de marzo último> relativa a la abolición del refrendo de los pasapor-
tes a los moros que viagencon estedocumentoexpedidopor el Gobernadorde
Melilla.

De ella be dado cuenta a los Vice-cónsulesdependientes,habiendocon este
motivo hecho conocerel Real decreto de 17 de diciembre [de] 1862, que su-
prime los pasaportes,continuandoexpidiéndoillos] a los que lo solicitan para
viajar por los Estadosdondeno se hayasuprimido este requisito. No habién-
dool hecho tan luego se publicó en la «Gacetade Madrid», por esperarlas ins-
truccionesde esasuperioridad.

Dios.- - etc. Argel, 25 abril 1863.

Excmo. Sr. b. 1. m. de y. E... etc. VICENTE DE ZUGASTI.
Excmo. Sr. Primer Secretadode Estado.Madrid.

18 Ibídem: Oficio del Ministerio de Estado a los cónsules de España en
Argel y Orán, 20 de marzo de 1863.

19 AMAE. Correspondencia, Argel, leg. 1819: Despacho —1 abril 1863— del
cónsul de España en Argel al ministro de Estado.


